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AcrA DE ¡.n srsróN DE cABItDo t¡úutno ors
QUE CELEBRA EL CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

coNsrrructoNAl DEL MuNrcrpro DE fALpA or trrÉNnsz, tnBAsco.
2024-2027.

En la Ciudad de Jalpa de Méndea Tabasco, República Mexicana, siendo las Diez horas con
Veinticinco minutos (10:25) del día Veinticuatro (24) de f ulio del año Dos Mil Veinticinco
(2OZS), de conformidad con lo establecido en los A¡tículos 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
SoberanodeTabasco;1,2,3,19,23,35,38,39,40,4L,42,65,ydemásrelativosyaplicables
de la Ley Orgínica de los Municipios del Estado de Tabasco; reunidos en la Sala de Sesiones
de Cabildo, misma que se ubica en la Plaza Hidalgo No. 1, el Ciudadano losé del Carmen
Olán Olán, Presidente Municipal y Primer Regidor; Ciudadana Francisca Hernández
Izquierdo, Síndica de Hacienda y Segunda Regidora; Ciudadana Clarita del Roclo Sánchez
Cupil, Tercera Regidora; Ciudadana Rosalba fiménez Garcfa, Cuarta Regidora; Ciudadana
Virginia del Carmen faimes Ramos, Quinta Regidora; integrantes del Cabildo del
Honorable Ayuntamiento Constitucional para el periodo 2O24-2O27; con la finalidad de
celebrar la Sesión Número Dieciocho [O18) con caÉcter de Ordinaria correspondiente al
mes de fulio del año Dos Mil Veinticinco (2025), la cual se suieta y se desarrolla bajo el
siguiente:

Orden del Día:

I. Lista de asistencia y declaración del Quórum LeEal.

II. Lectura y aprobación del orden del día. -

III. Análisis y Aprobación p:¡fi¡ que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, autoriza y otorga mediante el acto iurídico
de Donación Pura, en favor del Gobierno del Estado de Tabasco, para beneficio y uso de
la Secretarla de Educació& de una fracción de predio nústico ubicado en la Rancherla
Chacalapa Segunda Sección de este Municipio, constante de una superficie de 1,500.34
metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: A,L NORTE: en 23,55
metros con Gobienro del Estado de Tabasco en beneficio de la Secrctaría de Salud
(Centro de Salud); AL SUR: en 53.44 metros con Elizabeth Carrillo Aparicio; AL ESTE: en
36.40 metros con Alfonso Carrillo Gerónimo y; AL SUROESTE: en 50.65, Carretera
Vecinal (de por medio derecho de vfa); Fracción de terreno que será segrega de un
predio nistico propiedad del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, adquirido
mediante el acto iurídico de compraventa, lo cual se acredita con la escritura pública
número 9,1O3, vol -men 1O3 de fecha 17 de enero del año 2OO7, pasada ante la de del
Licenciado Mercedes Arlsddes Garcla Rufz, Notario Público número Dos, con
adscripción en esta Ciudad, con número de cuenta predial 012935, inscrita en el
Registro público de la Propiedad el 27 de iulio de 2007, baio el número 527, a folios del
2O67 a12081, volumen 1O5, afectando el predio 25,792,lolio 133, volumen 85.
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lV. Análisis y Aprobación para que el Honorable Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional

de falpa de Méndez, Tabasco, autorice la regularización de la situación legal y
declaración de dominio público, el predio nístico con construcción ubicado en Calle sin
nombre esquina con Calle Plaza Hidalgo del Poblado Soyataco, de este Municipio, que
tiene en posesión el Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, constante de una
superficie de 236.00 Metros Cuadrados, y las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTET en 14.20 metros con Elvira Marünez fiménez; AL SUR: en 5.60 metros con luan
de la Cruz Córdova y 9.50 metros con Calle sin Nombre; AL ESTE: en 23,00 metros con
Calle Plaza Hidalgo y; AL OESTE: en 3.60 y 19.0O metros con fuan de la Cruz Córdova,
con número de cuenta catastral R-O27179, destinado al servicio público municipal,
mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente, inscripción
registral del T¡¡¡¡6 gunicipal de Propiedad que se expida a favor del Municipio de lalpa
de Méndez, Tabasco. -

V. Análisis y Aprobación de la Solicitud de una Fe de Errates de la Resolución por la que se
autoriza la regularización de la tenencia de la tierra en 27 predios del Fundo Legal del
Munlcipio de falpa de Méndez, Tabasco, a favor de legftimos posesionarios integrantes
del asentamiento humano denominado Poblado 'Iquinuapa',, que fue aprobado en la
Sesión de Cabildo Nr[mero Cátorce (014) en ca¡ácter de Orünaria, de fecha Veintiuno
(21) de Mayo del año Dos Mil Veinticinco (2OZS), misma que fue publicado en el
Periódico Oficial Época 7§ Suplemento H, Edición: 8636, de fecha 11 de funio de 2O25.

VI. Análisis y Aprobación para la aceptación de la donación de Siete (7) unidades
automotrices por parte de la empresa de Petróleos Meúcanos (PEMEX) en favor del
Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco.

Vll. Análisis y Aprobación de las Adecuaciones Presupuestales del Mes de lulio de 2O25. - - -

VIII. Análisis y Aprobación para la Municipalización del Calleión ubicado en la Calle
Venustiano Carranza (a un costado de los fuzgr{os Ciüles), del Barrio San Luis
perteneciente a este Municipio de lalpa de Méndea Tabasco, y la denominación de este
como Lic, Andrés Manuel López Obrador. - - - - -

IX. Análisis y Aprobación para la Revocación de la Desafectación, Desincorporación y
Enaienación a Título Gratuito mediante la Figura lurídica de Donacién que realizó el H.
Ayuntamiento Constitucional de falpa de Méndez, Tabasco, de una fu¿cción del Predlo
Rústico propiedad del Municipio, ubicado en la Ranchería Rivera AJta, a favor de la
Fiscalía General del Estado de Tabasco (FGEI. para la instalación del Primer Centro de
Resguardo Forense en el Estado de Tabasco, mediante Sesión de Cabildo Número Once
(011), en carácter de Ordinaria de fecha Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil
Veinticinco {2OZS); así mismo, la autorización de la suscripción de un instrumento
iurldico para la cancelación de los beneñcios acordados en el Convenio de Coordinación
para el Otorgamiento de Beneficios para la Rancherla Rivera Alta, de este Municipio de
lalpa de Méndez, Tabasco.

X,Análisis y Aprobación para deiar sin efecto el Punto Cuarto (IV) del Acta de Sesión de
Cabildo Número Trece (013), en carácter de Ordinaria, de fecha Tres (O3) de abril del
año Dos Mil Veinücinco {2OZS'|,, en el cual se autorizó la Aceptación de Donación por
parte de la "ASoclACIóN PARA EL DESARROLLO DE COMUNIDADES MARGINADAS DE
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|ALPA DE MÉNosz", lsocnclóx CIVIL, en favor del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco, de un predio nústico ubicado en la Rancherfa Reforma Segunda §ección
Constante de 12,005.33 metros cuadrados. - - -

XI. Análisis y Aprobación de la Aceptación y Celebración del Acto lurldico de Donación que,
otorga la "esocreclÓr¡ PARA EL DESARROLLO DE COMUNIDADES MARGINADAS DE

TALPA DE uÉNorz",lsocrnctÓx CML, a través de quien legalmente la representa, en
favor del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, relativa a una fracción de predio
rúsüco ubicado en la Rancherla Reforma Segunda Sección de este Municipio, constante
de una superfi cie de7,614.115, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE:
En dos medidas: 73.30 metros con propiedad de Evelsafn Selván Ramirez y 76.4O
metros con propiedad de la Secretarfa de Educación; AL SURESTE: En dos medidas: 6.31
metros con Eiido Reforma y 60.33 metros con propiedad de la Secretarfa de Educación;
AL NOROESTE: En 1O8.76 metros con propiedades de luan fosé Selván Selván, Calle
Evelsaln Selván Ramlrez, Vlaria Luisa Selván Selván, Micaela Selván Selván y Marla
Santos Selván Almeida y; AL SUROESTE: En 14O.90 metros con propiedad de Edén
Selván AJmeida, Predio que se encuentra amparado baio la escritura pública número
12,543 Volumen 153 de fecha 22 de mayo de 2025, y a su vez, se autoriza al Presidente
Municipal y Síndica de Hacienda para que lleven a cabo la protocolización y firma ante
notario, de la escritura prlblica que cont€nga el contrato de donación y transmisión de
la propiedad en favor del Municipio.

XII. Análisis y Aprobación de 39,997 (Treinta y Nueve mil Novecientos Noventa y §iete) litros
de gasolina mag¡ar p¡rñr que sea incluido en el Presupuesto de Ingresos por la cantidad
de $939,929.50 (Novecientos Treinta y Nueve mil Novecientos Veintinueve pesos
50/0O m.n,), mismo que serán utilizados en el mes de agosto de 2025, por las unidades
motrices propiedad de este H. Ayuntamiento, unidades amendadas y en comodato. - - -

XIII. Análisis y Aprobación del Proyecto CO16O: Apoyo al Sector Ganadero para la Detección
de Brucelosis en Ganado Bovino; con un importe de $200,0O0,00 (Doscientos Mil pesos
oo/too M.N.).- -

XIV. Asuntos Generales.

XV, Clausura de la Sesión.

PRIMERO. - En el uso de la voz, eI Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal manifiesta: Solicito al Secretario del H. Ayuntamiento, proceda a desahogar el
primer punto del orden del día, realizando el pase de lista de asistencia de las Ciudadanas
Regidoras que integran este Honorable Cabildo del Ayuntamiento.

En uso de la voz" el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, procedo a realizar
el pase de lista de los Regidores que integran el Honorable Ayuntamiento Constitucional,
para el periodo 2024-2027, del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; solicitando
respetuosamente se sirvan contestar PRESENTE para efectos del registro correspondiente
y lo hago de la manera siguiente:

M
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En virtud de lo anterior, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal manifiesta: Ciudadanas Regidoras solicito nos pongamos de pie. Tomando en
consideración que nos encontramos presentes todos los integrantes de este Honorable
Cabildo, declaro la existencia de Quórum Legal para iniciar los trabajos de la Sesión de
Cabildo Número Dieciocho (018) en CaÉcter de Ordinaria, siendo las Diez horas con
Treinta y Siete minutos del día Veindcuatro de fulio del año Dos Mil Veinticinco, con la
validez formal y legal que en las mismas se tomen. Pueden ocupar sus lugares.

Continuando con el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen OIán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Ciudadano Secretario, proceda Usted a hacer las anotaciones
correspondientes y proceda someter a la consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo, el orden del día.

SEGUNDO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso,
Ciudadano Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a

consideración y aprobación el orden del dla, solicitando de manera respetuosa emitir su
voto, levantando la mano y de üva voz maniñesten el sentido de su voto que podrá ser A
FAVOR O EN CONTRA- Procedo de inmediato a tomar nota:

Plaza Hidalgo l, Cent¡o; CP: 8620O
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NOMBRE NUMERO DE REGIDOR ASISTENCIA
Ciudadano losé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

Presente

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v Presente

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
Presente

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
Presente

Ciudadana Virginia del
Carmen laimes Ramos.

Presente

NOMBRE NUMERO DE REGIDOR SENTIDO DELVOTO
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Sezunda Regidora:

v

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
Garcla.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

(914) l l4 6621
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Quinta Regidora:

En uso de la palabra, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente
Municipal y Regidoras, he realizado el pase de lista y les informo que se encuentran
fisicamente presentes en esta Sala de Cabildo C¡NCO REGIDORES, que integran el Honorable
Cabildo, cumplida su encomienda, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - - - -
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del dÍa ha
sido aprobado por unanimidad, por lo que este punto del orden del día ha sido desahogado,
le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen olán olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgiánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas y proceda al desahogo del siguiente punto del orden del día. - - - -

TERCERO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación para que
el Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco, autoriza y otorga mediante el acto iurfdico de Donación Pura, en
favor del Gobierno del Estado de Tabasco, para beneficio y uso de la Secretaría de
Educación, de una fracción de predio nistico ubicado en la Ranchería Chacalapa
Segunda Sección de este Municipio, constante de una superficie de 1,500.34 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTET en 23.55 metros con
Gobierno del Estado de Tabasco en beneñcio de la Secretaría de Salud (Centro de
Salud); AL SUR: en 53.44 metros con Elizabeth Carrillo Aparicio; AL ESTE: en 36.40
metros con Alfonso Carrillo Genónimo y; AL SUROESTE: en 50.65, Carretera Vecinal
(de por medio derecho de vla); Fracción de terreno que seÉ segrega de un predio
rústico propiedad del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, adquirido mediante el
acto iurldico de compraventa, lo cual se acredita con la escritura pública número
9,103, volumen 1O3 de fecha 17 de enero del año 2007, pasada ante la de del
Licenciado Mercedes Arfsüdes García Rulz, Notario Público número Dos, con
adscripción en esta Ciudad, con número de cuenta predial 012935, inscrita en el
Registro público de la Propiedad el 27 de iulio de 2OO7, baio eI número 527, a folios
del2O67 a12081, volumen 1O5, afectando el predio 25,792, folio 133, volumen 85. Le

cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, en atención a la solicitud realizada por la Titular de la
Unidad de Apoyo furídico de la Secretaría de Educación; y del conocimiento público que,

desde hace más de quince años, en dicho predio presta el Servicio Público de Educación, en
el cual se encuentra construido el Jardín de Niños "CONSUELO SANLUCAR". Por Io que
instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y aprobación por este
Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniffesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVO& EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:
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NOMBRE NUMERO DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano
Olán Olán.

José del Carmen Presidente Municipal y Primer
Regidor: A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Sfndica de Hacienda y Segunda
Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Roclo
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba
García.

liménez Cuarta Regidora
A Favor

Ciudadana Virginia del Carmen
Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

CUARTO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación para que
el Honorable Cabildo del H. Ayuntamiento Consütucional de falpa de Méndez,
Tabasco, autorice la regularización de la situación legal y declaración de dominio
público, el predio nistico con construcción ubicado en Calle sin nombre esquina con
Calle Plaza Hidalgo del Poblado Soyataco, de este Municipio, que dene en posesión el
Municipio de falpa de Méndez" Tabasco, co[stante de una superñcie de 236.00 Metros
Cuadrados, y las medldas y colindancias siguientes: AL NORTE: en 14.2O metros con
Elüra Martínez liménez¡ AL SUR: en 5.60 metros con fuan de la Cruz Córdova y 9.50
metros con Calle sin Nombre; AL ESTE: en 23.00 metros con Calle Plaza Hidalgo y; AL
OESTE: en 3,60 y 19,00 metros con fuan de la Cruz Córdova, con número de cuenta
catastral R-027179, destinado al servicio público municipal, mediante la acreditación
de los derechos de posesión y consacuentemente, inscripción registral del Tftulo
Municipal de Propiedad que se expida a favor del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco, Le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente

En el uso de la voz, el Ciudadano José del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadanas Regidoras, en razón que la propiedad se encuentra acreditada
mediante el Decreto número 190 expedido por la Quincuagésima Séptima Legislatura del
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 13 de noviembre de 2O02, Época 6A, Suplemento
6280; así como se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de falpa de Méndea Tabasco. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario
proceda a someter a la consideración y aprobación por este Honorable Cabildo la citada
propuesta. Le cedo el uso de la palabra.
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En el uso de la voa el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, realice los trámites que correspondan para su debida publicación en
el Periódico Oñcial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del
orden del día.----
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el senüdo de su voto que podrá
ser A FAVO& EN CONTRA Y ABSfEtCIóf, Procedo de inmediato a tomar nota:

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día. - - -

QUINTO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y
Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de la
Solicitud de una Fe de Erratas de la Resolución por la que se autoriza la regularización
de la tenencia de la tierra en 27 predios del Fundo Legal del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco, a favor de legfdmos posesionarios integrantes del asentamiento
humano denominado Poblado 'Iqulnuapa',, que fue aprobado en la Sesión de Cabildo
Número Catorce (O14) en carácter de Ordinaria, de fecha Veintiuno (21) de Mayo det
año Dos Mil Veinücinco (2025), misma que fue publicado en el Periódico Oficial Época
7A, Suplemento H, Edición: 8636, de fecha 11 de funio de 2O25. Le cedo el uso de la
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palabra Ciudadano Presidente. -

En eI uso de la voz, el Ciudadano fosé del Ca¡men Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadanas Regidoras, por un error involuntario al momento de describir el
resolutivo en el punto primero, párafo II y punto tercero, así como en el nombre de un
posesionario, en la resolución por la que se autoriza la regularización de la tierra de 27
predios, a favor de legítimos posesionarios del Poblado Iquinuapa. Por lo que instruyo al
Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y aprobación por este Honorable
Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra.

NOMBRE NÚMERo DE REGIDoR
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Sezunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba jiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - -

SENTIDO DELVOTO
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EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA OE IT'IÉNNCZ,

TABASCO, PARA EL PERIODO 2024-2027; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

enrÍculos 11s DE LA coNsrlruclóN polirlce ne Los ESTADos uNIDos MEXICANoS; 6s DE LA
coxsrtruclón polÍrlca DEL EsrADo LTBRE y soBERANo DE TABASCo; 23 y 26 DEL
REGLAMENTo pARA LA gorcróN, puslrcecróN, usrnrsuclóI¡ y RESGUARDo oel prnróorco
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EMITE LA SIGUIENTE:

El Cabildo del Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,
en Seslón de Cabildo Número Catorce (014) en carácter de Ordinarla, de fecha Veintiuno (21)
de Mayo del año Dos Mil Velnticinco (2O25), en la Resoluci6n por la que se autoriza la
regularización de la tenencia de la tierra en 27 predios del Fundo Legal del Munic¡plo de Jalpa
de Méndez, Tabasco, a favor de legíümos posesionarios lntegrantes del asentamlento humano
denominado Poblado 'Iqulnuapa', publicado en el Periódico Oficial Época 7A, Suplemento H,

Edición: 8636, de fecha 11 de Junio de 2025, con el ñn de corregir documento original, en el resolutivo
en el punto primero, párrafo II y punto tercero, así como en el nombre de un posesionario, en donde
existen inconsistencias en resolución siendo:

DICE:

PRIMERO.- Que en cumplimiento lo establecido en cada una de las fracciones del artfculo 233 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la documentación
concerniente a la autorización de enaienación a título gratuito correspondiente a superficie de
terrenos del fundo legal del municipio de Maorspana, Tabasco, el cual consta de una superficie
12,964,46 M2 (Doce Mil, Novecientos Sesenta y Cuatro punto Cuarenta y Seis Metros Cuadrados), con
el ob,eto de llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia de Ia tierra a favor de las familias
que integran el asentamiento humano Poblado "lquinuapa" del municipio de falpa de Méndez,
Tabasco, atendiendo lo siguiente:

DEBE DECIR:

PRIMERO,- Que en cumplimiento lo establecido en cada una de las fracciones del artlculo 233 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar Ia documentación
concerniente a la autorización de enajenación a título gratuito correspondiente a superficie de
terrenos del fundo legal del. municipio de IALPA DE MENDEZ, Tabasco, el cual consta de una
superficie 72,964.46 M2 (Doce Mil, Novecientos Sesenta y Cuatro punto Cuarenta y Seis Metros
Cuadrados), con el obieto de llevara cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra a favor
de las familias que integran el asentamiento humano Poblado "lquinuapa" del municipio de ialpa de

Méndez, Tabasco, atendiendo lo siguiente:

DICE:

L- Conforme a los artículos 118, 119, 120 y demiás aplicables del Bando de Policla y Gobierno del
Municipio de Macuspana considera fundo legal es aquel porción de suelo asignada legalmente a la
Ciudad como Cabecera Municipal, a la Villa, Pueblosy Rancherlas que integran el territorio municipal,
y será determinado por el Congreso del Estado, conforme a la Leyes de la Materia, de acuerdo con lo
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, otorgándole tácitamente al
Municipio, el derecho a constituir y administs-ar su fundo legal; dentro del que se encuentran
correlativamente los 27 lotes, en una superficie de 12,961.461ú2 (Doce Mil, Novecientos Sesenta
y Cuatro punto Cuarenta y Seis Meros Cuadrados).

DEBE DECIR:

I.- Conforme a los artlculos 118, 119, 120 y demiás aplicables del Bando de Policla y Gobierno del
Municipio de falpa de Ménde& considera fundo legal es aquel porción de suelo asignada legalmente
a la Ciudad como Cabecera Municipal, a la Villa, Pueblos y Rancherlas que integran el territorio
municipal, y será determinado por el Congreso del Estado, conforme a la Leyes de la Materia, de
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
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DICE:

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, se autoriza
la enajenación a título gratuito de un predio ubicado en el municipio de Macuspana, constante de
una superficie total de 12,964.46 Mz (Doce Mil, Novecientos Sesenta y Cuatro punto Cuarenta y
Seis Metros Cuadrados), a f;avor de los 27 legítimos poseedores, relacionados en el punto I, ftacción
VII de la presente resolución; quienes forman parte del asentamiento humano denominado Poblado
'Iquinuapa"; atendiendo indiüdualmente las medidas y colindancias señaladas para cada lote.

DEBE DECIR:

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, se autoriza
la enajenación a título gratuito de un predio ubicado en el municipio de falpa de Méndez, constante
de una superficie total de 12,964.46 M2 (Doce Mtl, Novecientos Sesenta y Cuatro punto Cuarenta
y Seis Metros Cuadrados), a favor de los 27 legítimos poseedores, relacionados en el punto I,
fracción VII de la presente resolución; quienes forman parte del asentamiento humano denominado
Poblado 'lquinuapa'; atendiendo indiüdualmente las medidas y colindancias señaladas para cada
lote.

DICE:

OBET GALLEGOS GARCÍA

DEBE DECIR:

OBED GATLEGOS GARCÍA

Se emite la presente FE DE ERRATAS en la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco; aprobada en Sesión de Cabildo
Número Dieciocho (018) en carácter de Ordinaria, celebrada a los Veinticuatro (24) días del mes de fulio
del Año Dos Mil Ve¡nticinco (2025).

Publíquese la presente en el Periódico Oñcial del Gobierno del Estado de Tabasco.

C. fosé
Presidente

en OIán Olán
y Primer Regidor,

C. Francisffi ernández lzquierdo
Síndica de Hacienda y Segunda Regidora

.k
C. Rosalba fiménez García

Cuarta Regidora

C. Manuel Sastré de Dios
Secretario del H. ayuntamiento Constitucional

de falpa de Méndez, Tabasco.

C. Clarita del Rocío Sánchez Cupil
Tercera Regidora

C. Virgi del Carmen faimes Ramos
Quinta Regidora
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Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, otorgándole
tácitamente al Municipio, el derecho a constituir y administrar su fundo legal; dentro del que se
encuentran correlativamente los 27 lotes, en una superficie de 12,964.46 M2 (Doce Mil,
Novecientos Sesenta y CuaEo punto Cuarenta y Seis Metros Cuadrados).
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En uso de la voz, el Ciudadano §ecretario maniñesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz maniñesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSffnOÓX. procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, realice los trámites que correspondan para su debida publicación en
el Periódico Oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del
ordendel día.- -- -

SEXTO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y
Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación para la
aceptación de la donación de Siete (7) unidades automotrices por parte de la empresa
de Petróleos Mexicanos (PEMEE en favor del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.
Le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olfur, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, esta aceptación de la donación de los siete vehículos, por
parte del Honorable Cabildo es indispensable para estar en condiciones de realizar los
trámites de cambio de propietario y alta, a través del área de bienes patrimoniales de la
Dirección de Administración de este Ayuntamiento. Por lo que instruyo al Ciudadano
Secretario proceda a someter a la consideración y aprobación por este Honorable Cabildo la
citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra.

Plaza Hidalgo l, Centrtr; CP: 8620O
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NÚMERo DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

A Favor
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En uso de Ia voa el Ciudadano Secretario maniffesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el senüdo de su voto que podrá
ser A FAVOR" EN CONTRA Y ABSffffCIÓf¡. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano losé del Carmen Olán Olán, Presidente Municlpal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del dia. - - - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuest¿ Le cedo el uso de la palabra. - - -

(914) I l4 662 r
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UNIDAD MARCA MODELO NUMERO DE SERIE
PICK UP CHEVROLET SILVERADO 2006 3G8EC14X06M106422

2 PICK UP CHEVROLET SILVERADO 2007 3GBECI4X97M102452
3 PICK UP CHEVROLET SILVERADO 2006 3GBEC14X66M 106330
4 PICK UP CHEVROLET SILVERADO 2007
5 PICK UP CHEVROLET SILVERADO 2006 3G8EC14X06M106338
6 PICK UP CHEVROLET SILVERADO 2006 3GBEC14X96M106256
7 PICK UP CHEVROLET SILVERADO 2006

NOMBRE NÚMERo DE REGID0R
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

Página 11 de 27

SÉPTIMO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de las
Adecuaciones Presupuestales del Mes de Julio de 2025. Le cedo el uso de la palabra
Ciudadano Presidente.
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Ciudadana Rosalba fiménez
García.
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MENDA, CO

@o7o

0.@

25,@O,00

50,@o-@

ME¡{OC2, CO



2025

.lalpa I)c
Iléndcz
2|!\ 2nZi

Secrctaria tlcl I L
.\r'unt¿unicnt«¡ C« rnst itt¡cional

44101

GA'r(E RTI.AOONADG
coN aanvto DEs

CIJLTUiAL6,
OEPO(NVAS Y OE AY1,I'A

E(T¡AOñDIN irA

PROGiAMA GEI\¡E¡AT O€

EVtNfO6 oEPOtr¡VOs Y

nEcRE TIVO§

1,272.40
ME DA. CD

0.omo

Ir4t01

G¡SIO5 nEL OOi{ADO5
coN AcflvrDADES

CULTUR LE5,

DEPORNVAS Y OÉ AYUDA

PAAJ¡ OE IiE¡JT/l6 Y

H€ñ¡AMISI{ÍA5 AI
Stcron c x D€io
(HEnOOOA Y Ar MsiE
DE PUAs).

o.00 60,r50.@
MENOE, CO

0.0000

PR€M¡6, EslMUto6,
At@¡¡PEias^5 8EC¡5 Y

5E6UR6 A OtPO¡nsrAs
coo74

PROGRAMA 6E ETAI D¡
€VEj\T6 OE¡ORñVG Y

&cR¿ ¡vos
46.911.10 0.0000

cooPERACrOtr¡t3

PRGRAMA OE APIOYG
§U6óIUADO6 PAiA TA

cotúf,laroot{ a ta
€co¡oira FA¡LtLraS

7025,

65r,746.15
MENOE, CD

0.000{)

COOP€RAOONt5
DiV€nlAS

@134
c@PEiaoo Es

COMUi¡IDAD 'IG'

o.@ 15,000.@
OE

ME OA, C0
0.00@

or r A(xcurc{)ll: ¡-ri+'|.,PHf¡ Út6iEto§ Da G€sr¡o¡ fta,8,t 7ta,2g.a,
3,- §€ loi,Erf A coxsDEnaa¡ó¡ y ArD!¡ctó¡ D€t ior.ox !u c¡uro LA ftAxsrañEl{qa ¡fit¡t¡a t c tos ttcu¡5o5 ¡x s¡, t¡ql¡ iE-aclót oa L aDCcu c¡ó¡
t{o. Dll+6¡-?¡{¡E} ¡Oi (ri x(,llrc l,. S7a5,9aat¡, FErECE aros CU ¡fffA Y 585 mr ¡OM8CEX¡O5 CU R¡aúfA Y CUAInO ¡EsOS @/1@ t¡. .)

Drf¡rrcrÓ clavl ¡ta.
É@¡. oE9c¡¡Plctoll fitf , tCOf{. Rtot,coóx to( UDAD

39aOt
IMPUEsT03 SOBRE

c0129
PA@ DEL IMPIJESIO
§o8Rt r{oMlN {3f ts¡¡) 0m

MEI'¡DE, CD
o.0@o

,9902 EROGAOOIIE5

CON¡NGE|,T6
c&54

rxvEis¡o¡¡Es
FINAJVCIFN,T§ Y OTNAS

Pnov¡stoNEs 'PAi Étst'
0.00 ME DE, CD

0.0000

7¡t6,9ara.(, 7S,v/t-ú
a., !¡ sotaffr Aco sD{taatór y 

^pnoa 
c¡óx DEt }oilo¡aru c¡u,Do t lt f{5f6ücl^ ¡¡tmta m los ttctr¡9os t¡+ 6R s¡6li¡ ¡tl ató¡ ot t ADEcU¡atót'r

l|o. f},r¡-l5¡+ia{oe ¡oR t ¡ arcmo o€ t29,@¡a M¡arrarrrvE I ootglfr Y IIa5 tfSos ¡lyto ra¡.l

o€s(lt¡oór¡ craw itf.
ECOii.

o{lcftrclox nf,r. aco?r. ¡fol,Coó¡{ roc loaD

29401

REÍACOOii¡ES Y

ACCES''NI6 MENORES

OE M¡q,¡NANú Y

0r¡06 €cur¡o

c@56

MANIE¡{¡MIEÑfO I
iEPANACIOI{ DE

M¡a¡Jtf\t Rt ¡Grcou-
.t5A.

29,G3.44 o.m
MENDE. CO

0 moo

35701
MAI{TEÑIMIEfiO Y

cotasE8vaoo¡ D€
MAqJIM¡U Y ECUIFO

c0056

MA¡{IEI{IMIE'{IO \
iEPA¡ACIOII DE

MAqU[üit ¡GftCOt^"
.ts¡.

13,1O5.20
MENOA" CO

0.0@0

't9942 EROGAOONf5
COMNNGENT's

¡rlEiSrO¡¡€5
E¡A'{OERAS Y OÍRAI
PnovtgoitEs .foa{Do
tsi.

75,n4.7A
MENOE, CO

rOrA AOTCUAOO : I},B§ñ-Pi{S l'¡ 29,0Ca.aa 29,0&l.¡r8
5.- tt SoaaEfE A co¡s¡B oófl y^rma oó¡ Dc¡. tI,¡ot ¡f c a¡m tari tt5f€¡E¡úa ¡frtria Dt tos tÉcuisos DEt ¡arc¡ttnlp ¡a t^ c¡froó{ oa to§
PifrYEcros ¡tt €vlr§, Foi t i mfiE oa 3t3t9,66.ao rfR€s m¡.o¡85 TE¡cÉtfi¡os oote.I I ¡t EvE n sEsE ara Y 5E6 PEtoS aolltl, t -i¡.] ADccurclÓ t{o.
¡PFrX+X+i{¡8,COX'5a n Esln^fl t^r ¡-AACOlflnU¡OÓ¡:

Drsc0FclÓ¡ O¡YE E.
acox. oalcBPrcto,l REf. acot. AraPu oótl REDI cctóll LOC UDAO

61502
MAI|TETIMIEÚTO Y

RaHAlllJrcróNoELs
vlas DE @iau rc oó¡

t@5¡

nEH BrlffÁoot{ Df
p vrMa¡{To DE ra cnrt
lGN^oo z A¡60¿A
El{t¡t 8Él\lÍto tuaAtz t
NARCI¿O MENDOZA OE!

2,47t5a5.9O
OE

M€NDE, CO

1,306.220

IOTAL PROYECIO 2¡75,545.90 o.¡to

61502
MAÑf¡NIMIEI{IO Y

nEHABTú¡Aoón o€ L s
vla! oE @MU rc oóN

t@53

i€H aruf^oox Dt
oRt¡ ,E sa¡tlA¡lo €¡{
LA C¡ttI FR ¡lc¡S@ t.

MADEiO EI{IRE
@t\6r¡¡r60t{ Y rost
M 8lA i¡lOñtLG Y

PAVOI{ ¡ARR|O L

9É,4AO.SO 0.@
MENDE CO

roTA P¡OWC¡O !t13¡&.5¡) G(x)

79902
PiovtsloNES
EROGACIOIIE5

col{ni¡GEñrEs
aoo9a

rNw¡stot{E§
.I ANC¡ERAS Y qlR^g
Pnov6toNE5 FIt

3,349,066.40
MENDE, CD

0.0@o

rOru ADf,CU¡Cpx: fPt+rM'nfl-aL-6 iÁtrc :¡3 fl¡l 2025 3ja9,L66.aO 3,ta9¡66¡¡)
c, 5n sot¡Ett A @a6¡D¡¡roói t ¡t¡oa¡oón oE tfra(r¡ ¡¡r c¡!¡Do I rutsFE¡m^ xrE t D{ aos ¡EcrrGo5 oE ¡o¡l,o P¡for{- Plt ta ciE oó DEt
pi{¡v8cfo it El/o @¡5o- l@t*atffiffo}aroYoas¡sfEtoat@i G u¡¡ai^LaifaruasDta^l!DFEroafElcon¡lD ¡rcsDErIutlcltroo€¡Arr^otrrfxo(z,
r sl¡i@, ¿oA EtAa 2@5, poiux rixxrt Dt s¡,6&J60.@tuar ¡¡rúxsasc*nrosirovaÍ y r¡05 r¡.r¡cs¡c¡aaToc s€s¡rara rÉJos @/1@ ll.ll.) ADEcuAoó¡
¡o. rPiL¡r+fFriao3

ocsc¡¡PCú¡ Crr^VE ¡t .

ai@i. DrSañ9,CtOt{ lfr. ÉO . REDI cctót LrOC I¡DAO

¡4101

GAsIOs REI.ACIONAOG
cot{ 

^cTtvtD 
oE§

ClJLTUR !6,
DEPqfIVAS Y D€ A'UDA

ml50

fcorrñ"€MExlo) AtoYo

^srs¡tNoa 
@N

G LUi¡ASA LAS F t¡tU S
DT IAS OIFEiE'{TT5
@MUÑIDAOES DET

i,tu¡loPto D€ tatP^ oE
MEIIOE, T OAS@, 2DA
ÉI PA 2025.

1,692,360 @
D€

MENDE,CD

79902 EROGACIOI{E5

COÚNÑGEÑTES

c0050

INV[¡slOl,¡85

P¡OVI5IONE5
o.@ 1,692,360.00

DÉ

MEt\¡OE2, C0
0.@00

fof^r ADCCUáa¡Oñ: r¡¡-ri+rP+¡&l FOI{OO trf,Dl l r¡023@.(¡, 1,6,rjar.0o

Plaz-a Hida.lgo l, Cent¡o; CP: 8620{)
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Jnlpr !)c
Ilóndez
?[2\ t|2¡

_r)li

gqm,
,.- ar JoxEft a cora$DEn ctÓt Y aP¡o¡¡alóñ oÉt Ho¡onaBtf c^trlDo LA ¡iaras¡rruxqa ¡xTtf,l Dt Los cacu¡sos FtDERAr'Es DEt narro 2t For{oo

u¡rplos pto¡xrcfoits Da HDRo(¡tat ¡o5 Ei ¡E6ptaEs tlñrasl¡t5, tta^ L c¡t oól{ tx (o5 pioyEcro5 ¡lrEl¡os, ¡o¡ ui ttato*fE ot g75o,oqr.¡x}
(s€TEcEtatos oltciEff aat tcsos o¿o M"¡a-l ADÉcuaoór I.o. r'ir¡r..l{r+¡@. corc sÉ a¡rtsll^ EI{ L T ¡¡ a co¡n|uroói¡:

otf0Pcrór ct vt ¡ft.
aco¡. D€scnlPcrot iff. rcora. ifDUCctó¡

21601 MAfER¡AI OE UMPIF2A @144

sUM¡NISIRO DE

MAfBt t P¡A t
UMPIEA Y

col{§ERl¡actor Dt tos
DrvEisos t5PActo6
PUEUCOS 0E
Mur{toPro .Fot{oo
P ia Muf{l0ao6
P¡OOUCTOAES DE

HID¡OC¡N8URO6 EN

REG¡OIIEs IER¡EsT¡ES
2025'

0.00
MEtirotz, cD

0 o@o

€llr,@.a 0.tb

7170\
P¡ENI'As DE

P¡OfECOON PEilot{At

SUMINISÍRO DT

MATIiIAL PAiA EI
ECUIPAMICI{TO O€ tA
ui¡to DE5 tltovrLEs oE

ta @oit t¡Aoo¡r ot
,rottcoo.a
ovtl.Fot{@ PA¡^

Pioot cfoRfs Df
HTDROC ¡ar¡6 At
iEGIOI¡E5 TERiES'IiE5
(2025).

9,000.00 0.m ,A.PA OE

M€¡iOE. CD

29401

iEaacooxEs Y

ACCEsofirG MEi|ORES
Dt M¡af,¡¡t &^ Y

olTtos EcúJtFo

cor49

§uMirt§fio DE

MATERIAT PAR^ EL

I(IIPAMIEMIO OE LAS

UI{IDAD€S MOV¡LI§ DE

r^ cooRD taooi¡ DE

PnoIE@Oat
cMt.for@ P ¡^
i/lur{lc¡Pl6
PROUJCTOnE5 0É
H|DROC i8¡Jios Et{

ffGlota§ fEñR€51¡E5

|¡o25r

MEiIOE CD

tot r PRoYCcro r50,@0.6 o@

79902
PÁOVrStOt{E5

EiOGAOONES
COMNNGENTES

c0103

tNvEn$o¡€s
FIMNOEñAS Y OTRAS

Pfov§roNEs .n23

IiIDfiO TE¡IESIIES'

0& 730,0@.00
MENOA, CO

0.@00

TOIAT ADÉCU al(ll¡: Tril-rtlHl.Dr¡@ HIDIOC ¡IUiOS E a ¡IGOXÉS ftfi¡s¡rE5 2015 75¡¡,lm.q) 750,q¡0-oo
a- Í so Eft A coraslDtn¡oé¡ v Ap¡or ctó¡ DCt rlo¡{otallf c¡!¡tDo l rR^ratrtRticla Ú{TE¡t¡a D! urs ¡crcu¡sos o{ t¡cúso! Dr GEsfló xf /¡llÉ¡rrE 202+
PARA L Cir Oó¡ D€t PtOYtCfO ¡¡UEVO t¡t51., s¡Jt¡ti§f¡O DE M^¡ftt^l¡s PAnA tACXtO Elr DiWISOS 

'Uf,ros 
¡Xt l/I,ircrplo. .rc REtl t{Ét{TE 202¡t., ¡Oñ Ut{

tM¡o¡lE oE 9¡Gó6t33¡,l(¡EttD stsci faI stE r/ü( sE o¡,rros ocr*,.t y r¡rs pcsoS !o/l(p M.x.) AD€cu oót io. fpta,rM-rc-tri[{t !
D€scElcó

qaYE iff.
Erqri. ottaEPlctor{ REf. Ecott. n¡oucoó¡ toa^uD^D

24r01
PROAJCIO6 MII{EMIES
ño MErÁucos

l@51

SUMÑETNO DI
MAfEBA¡,[5 PARA

a cHEo t¡ orvEnsos
AJI{TO5 OTL MUÑIOPIO.
.IG iEMANENfE 2024'

166,643.30 0.@
METOE¿ CO

79902 EROGAOONE5

cot{fl t{GENT€s
co10a

['¡vE¡stollEs
Fll{At'¡OE¡^s ! OÍ¡AS
P¡OI/§¡O¡ES
REMANE¡{TT 202¡¡'

o.@ 166,6¡¡3 30 0.0@0

o€ GÉsñóta ¡¡ Aracñf¡
9., tr 5oMET[ A oEL HOI'|ORA¡["E C¡nrDO LA ft^X5rrnfit(lA l'arfo't^ O€ tOS ¡8CU¡SOs FÉOti rIS DCL i t O ¡3 ftv, ttc
RtL¡a6x D€ L 

^D€cu^a6x 
i|o. rlll Tnasarriffos ote P€sars

Dt¡(nrtoóx cl vE tE.
a@¡. otlcñFoo,a ¡fr. tcoi¡. iÉDr,coóll l-oc^¡¡oAD

24901

OTR6 MATEiIATTS Y

arnc1lto6 DE

@|{5T¡UCOOT Y
c@l1

GA'IOs OT OPERAOOÑ
D|nlcclor{ DE

S€GU&I'AO RJAUCA Fry
1¡,3¡0-@

MENOE, CD
0.@00

32505

ARñÉNOAMIENTOS OE

VEHIC1,LOS TENRE§TTEs,

AERE6, MAftNi'O's'
t clls¡Rts Y FUM^L€s
PA¡A StRVTOOi€S
PUOUCO5

c@11
GA5T6 OE OPERAOO¡{
o¡t@or DE

SEGUi]OAD PI,AUCA FN
lr.3ro.@

Mtr¡DEZ, CD

TOT I 
^¡rGctr¡alot¡: 

Ttrl}rlv-?ll{ID i¡¡/lo 3t fN ZEs tt.tt0.00 u3r0.0o
10-' 5r ioia€rE A cois¡D€¡ cró¡ y A¡@!¡Eóll ocL toNoR ¡¡r cattto ta riA¡*t¡Ér{oa r¡tt¡i Da Los tEcu¡6o5 ot a^FncrgaatoxEs, saclrn ¡fl 

^ató 
Da

LA ADacu¡oó o- *raa+a¡-ñt{r15, p(n ui ¡/(ri.¡o oc S¿6ú,4tt3o tms M{¡o|as _.Écrtfos ocro Md clratxocErafos D¡Bcpo{o pt!o5 :¡o/l(¡¡ M.i¡.)

oefñpcróra rcDA¡IOAD tcor. DESiCffitOia ¡tt. ECOX-
^raPr¡ 

6tóx REDúctó toc lJoaD

r130r SUELDO5 DE MSÉ c0@6

GASTO DE OP€iAOOI{ D€
LA Dr¡lCC'Or{ DE

o.sa ¡ouo 0.@ 442,O14.92
Mal¡Oe, CO

11301 SUELDOS DE B ST @9
G¡fos o! oPE¡ oox
o¡ tA DlRt@o ot
ED{¡C OOa¡, OJ(rUiA t
n¡CiEAOOr| lo€cuR).

o_oo 72919.O9
riEraDA, CD

11301 SUELDOS DE BAS'
GA5fO5 D€ OPERAGOI'¡

DE LA OTRECOON OE

AIEi|OOI{ OUD¡OAX
11,430.@

MEÑDE, CO
o.@00

11301 SUELDOS DE BA5' clD39

G 5fO6 0E OPIR CTO¡¡

DE LA UnlOAO OE

MUOi^MtEl{fO A tA 22,127.26
MEI{DZ CD

0.0@o

A

T
ñ
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Jalpo l)e
llénde'z
t|'t\ zn'¿i

11301 SUETOOS DI BASE c0016

GÁsfO OE OPERACION DE

TA DIRE@¡ON DE

PROTECOON AMBIEMÍAL
Y OESAn¡OIIO
5UsfE¡fIABLIE.

97,r99.30 0.00
MENDA CD

0.0000

11301 SUELDO6 Df BASE c0023
GA5I6 DI OPERAOON¡

OE LA COO¡OiNAOON DE

A'UNIOs ¡ND]GENAs,

3,9@.OO 0.00
MENOE¿ CO

0.0000

11301 SUELDOS OI BASE @o35

GASTO DE OPERACIOÑ

oEt SEivloo DE

RE@I-ECCTON,

IRASTADO DE ¡E5I[X,,6
aot¡D6.

o.@ 553,241_42
MENDE,CO

0.@o0

12201
stJELDo BASE AI @16

GASTO DE OPCNAOOi¡ D€

rA DñECOO¡ OE

PSOI¡CCON A¡'OEIVÍA!
Y DE5 ¡ROul'
SUSTEI{IABl¿

§,1a0-@ 0.&
METDU, @ 0.o0oo

12201
SUEIDO BASE AL

c@14
GASÍOS OE OPEnAOOñ

OE IA OIRECOON DE

AIENC|OT{ CTUO OAXA
11,1t30-m 0_00

M€NDE, CD

SUELDO AASE AL
@@6

GASIO DE OPERAOO'{ OE

LA o¡REcclol'¡ oE
20,955.@

MENDE, CD
0.0m0

1!¿¡15 c!oo6

GASÍO OE OPERAOOÑ DE

t ^ orRE@ot{ oE
oEsafi80uo

1r1,751.¡16 0.@
ME¡¡DE, CD

0.0@o

1341J @oo9

GASIOs DE OPERACION

DE I,A DIR€CCION DE

EI¡JCACION, CULÍUNA Y

ñEC¡EAOOí'¡ {DECURI,

290,137.20 o.m
MENDE. CO

0.0000

13415 c@12
G¡fos ot oPEn¡cot{
OE LA URECOO¡I D!
TR ¡'rs¡fo MUI{|CTP L

10¿6€9.23 0_@
OE

MENO'¿CD
0.0@o

COMPENSACIONES @@a

GA5rO§ DE OPEn¡C¡OI{
DE L OtRECCtOit OE

OBRAs, ORDENAMIEI(TO
TERRÍTOñIAI Y SERVICIG

257,415.33 0.00
]ALPA OE

MENDE, CO
0.0000

COMPE¡¡SAOONE5

GASIOS DE OPERACION

DE LA PREsIDEIIOA 203,330.31 0.@
MENOA, CO

0.0@o

13415 cD@3
6 5ro5 0f oPEi oot¡
o€ L DriEcdox oE )32,774.14

MEI¡OE¿ CD

13¡115 COMPET{5ACIONES @016

GASIO DE OPE¡AOO'I DE

LA DITECCIOI¡ DE

PEOTECCION AMAlElvTAL

Y OEs ñROLIO

SUStEt{rA6t¡.

243,050.85 0.00
MEI{DE¿ CD

0.@00

13415 @35

GASTO OE OPERACIOI{

I)€L SENV|oO DE

¡ccoIIcoot{,
ÍñastaDo oE nE9DrJo6
sOUDG"

L64,492.O7
OE

MEND¿ CO
0_0@o

13415 COMPENSACIONES @018
6 SfOs 0t OP€nAOOnl
OE LA COORDINACION 170,649.45 0.00

MENDE, CD
0,ooo0

13415 COMPENSAOONE5 @o39

GA5IO6 DE OPEñAOON

DE LA UII¡DAO OE

MAONAMIE{TO A IA
coMuNro D forB.

26,927.26 0.6 D€

MENOÉ2,CD
0.0@o

COMPENsACIO¡E5 c@12
GASfOS DE OPTNAOON
OIL RASfRO MUNICIPAL

37,541.50 0.00
MEI{OE, @ 0.0@0

14106 APO(TAOOI{ES AL ISSEI c@23
GA5I6 DT OPERAOOI{
oE L @ORO¡¡I¡ACION DE

asu¡tfos tNorcEnls,
1,29(,_45 0.(p

MEtlOE, @ o.o@o

14106 APO(IACIONTS AL ISSET @016

GAÍO DE OPERACIOII OE

TA ORE@ON DE

Pnotcoof{ A ¡t8¡Ert¡t
Y OEsASEorrO
5u5ttt{raBlE

0.00
MENOC¿ CO

0.0@0

15401

PR¡Sr qO Es

6'A9L!CDA5 P'OR

coi{Dtcto¡{Es
GENE¡ATIs OE TRAAA'O
o cot{r¡aIo6
cofEcTtvos o€Ttaa lo

@o23
GA§IO6 DE OPERAOOII

DE tA C@iD|raAOON Of
A5U¡Í6I UGEI{AS.

o.ú 743.46
M€ÑDE¿ CD

o.oo00

PRE5fAC|OltES

ESTABI.EODAs POR

coxotooltES
GENEN¡IFS OI TTAMIO
O COÑIñATOS
COlEcTlVOS D€ TñAIA]O

@o1a 147@.@
MENDE, CO

15401

PREST CtOt{ES
ESTAALIOOAs POR

coNo!ctot{E5
GENTRAT¡s DE TNABA'O
O @NTRATO6
@!EC¡VOs DE TRAAA¡O

@035

GASTO DE OPE¡AOOI{
otL sEivtoo D€
¡ECOiECOO ,
TRASLADo OE REsID¡JOs

souDos.

a¿mo.oo
rAT.PA O€

MENDE¿ CO
0.00@

15rro1

PRE5TAC1ONT5

ESIAAI¡ODAS POR

@rDloOtrES
CENEN^IES OE fRAAA'O

@o32
GASIOS OE OP¡RAOON

O€L RÁSÍNO MUNIOPAL
0.6 3¿541.SO

M€NDf2, CO
0.0000

._ r ),1 :i

gqeb

,4
( 

\\

C(

r
N

(9r4) l l4 ffiz1
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13415

13415 @@1

13415
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DE LA COOñO¡NAOON o.@00
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Jelpo l)c
Ilóndez
!0zt z!27

Secret¿ria tlel I l.
,,\yuntamiento C«rnstituci<lnal

o coti¡tR^foS
cotlcTrvo§ ot TiaSaro

l5¡o1

FiESTAOO¡E5
tsra looas Po¡
cottorootl€s
G€raEiat¡s oE TR^aAro
o @alfR Tos
coEcnvo6 0t rn^8^,o

GA§T6 OE OPEñAOOi¡
o€ ( or8¡cooi DE 0.@ 99,ú1.61

ME Oe, CO

15401

ESTAEIIODAS POR

coxo¡ctoitts
6€ñE8 1¡5 DE InAB TO

o coifriaTog
colEcnvos 0€'rl^8a,o

c0008

GASÍOS 0E OPERACTOIT

OE IA DIRECOON OE

o$¡s, o8oEñaMrEñfo
ftNRÍIORIAL Y sENVlcloS

0.oo 154,6@.61
MSDE¿ CD

0.0@o

154f11

PRESftC¡Ot{E5

ES¡ ¡ltqoAs P(,i
cor{ooo¡Es
GEI{TR^¡É5 DE ¡XABA'O
O COTTRATG
@uclt\ro6 0É Tñaa¡.to

@010
G.¡5f6 DE OPEi OOa¡
DT L  DIRECOOI'¡ DE 0.m 28,535,4rr

M€ÑOA. CD
0.0000

15:rO1

P¡IST OOtÉS
ESTABL¡Oo^5 POR

cot{o¡ooNfs
GENTiAIES OE TNABA'O
o comñ4105
coLEcftvos oETn saro

G 5TO6 DE OPERA',]O¡

oE r.^ oiEcoox ot
€orJc ctolt, cULtunA Y

RECSE^OON (OEC¡.rR).

0.@ 74r,244.4
lAt?A o¡
MtttDEZ CO

17102
E5TTMULO6 AL PEnSO{ t

c0@8

6¡SfO6 0€ OPEi¡OOit
DE I.A OIRECOO¡ DE

O6RAS, ORO€NAMIENTO
ÍERtorof,r^! Y s€8vlOOS

0.@ 50,0@.00
ME|{DZ CO

0.0@0

17102
ES¡MU|.Os At PE§OraAt

G¡St6 fr€ oPERAOOi¡
OE LA PiES¡DEirc¡A o.@ 203,3303r

M€r{ot¿ @ 0.0@o

21101
MA',trit rfs I ullL6 0E cú13

G SrOS 0E OrE¡ C¡or{
DE t O|iECOON Of
at¡r¡¡t6 ,utuotcoc

0,@
M€NOI¿ CD

o.oo@

MAfTiIÁ1[5 Y UTILEs OE @07

GAITO6 DE OPERACION

oÉ t orREcooN oE
rOMEÑTO E@¡TOM¡CO Y

fu¡rsMo.

0.00 3,000 0o
DE

MENOE2. CO
0.00G)

21102
EqJIPOE ME'{OiE5 OE

G¡SIO6 DE OPÉiAOOI{
DE L  OME@O¡ DE

,oMltfto €@l{ot r@ Y

fuRÉrro.

o,@
ME¡OE¿ @

0.0@0

21201
MAtE¡r^tEt Y UnlIS 0t
tMPlESrOr{ Y

R€PiOOU<OOri
@0@

GA5T6 DE OPENA'¡OI{

oE t orRE@o{ o¡
o¡¡as, onD€itaMrg'aro
lEtftTof,r¡l Y §Envldos

o.@ 15,@0.@
,at A ot
MEIIOE, CD

M IERt^tEs V [mt€s
CONsUMIBIIS PAM EL

tlocfsaMltt¡fo EN

EqJIPOS Y 8I€NE5
rNfo¡MÁnco6

cD@a

G 5TO5 DE OPtnACtOi¡
DT TA URECOON OE

OB¡45, O¡OEI{AMIEüÍO
TERRIÍOiTAL Y s¡iVrCtOS

o_00 7,16¡42
M0{oE¿ cD

o,ooo0

21601 M TERIAL OE UMPIE2A c0013
GA5T6 DE OPERAOON

o€ L otREcoot{ Dt
aSut{f6 ru¡¡otc6

0.@ 2,320.@
rAtP Dt
MO{OE¿ CD

21601 MAfERIAL OE üMPIEZA
GASTOS DE OPER OON
o¡ LA OtiECCrOt{ OE

alliaoot'¡ ouoAoaña
0.00 2,656.4

OE

MENO¿ CO
0.0000

21601 MAfENIAL DE UMPIEA c0@9

GASTO6 DE OPERAOON

DE LA OtnECClOt{ DE

EDUC¡OOII, CUTIURÁ Y

RECRE CtOt{ (DECUR}.

0.00 ¡to,955.4¡ DE

MENOEZ, CD
0.0000

2r601 MATEñIAL DE TIMPIEA
GA5ÍO6 OE OPERACION

DE LA UiECOON Ot 0.@ 10,@0.@
ME¡Df¿ CO

21601 MATTRIAL OE LIMPIE¿A c0015
€ASTC' OE OPEiAC¡ON DI
LA O|nlCOOi{ Dt
AfENOOñ A L¡ MU.r€R.

MENOE, CO
o.@00

22704

P8@(JCr6
AUMTM¡C¡Os P ¡A Et
Ptñso Ar EN tat
ti¡sl t cloNEs 0€ tas
DEPENOEi¡CI S f
EMNOADES

@15
GASTO OE OPE¡ACIOI{ DE
(a DtñEcoot{ oE

^fEñtlot{ ^ 
ll MUjER

0_00 1,137.6A
MENOE, @

PnogJcro6
AUMEÑNOOS PAIA E!
PIiSONAI, EN LAt
[tÍ t cto¡tEs 0E r^s
O€PENOE|\¡o§ Y

Eñnoaots
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G STO6 DE OPERACIOÑ

OE TA PRESIDENCIA 12rS.@ 0.@ M€i¡oa @
0.0@o

22tO4

Piooocro6
ruMW¡qOS P nA El
Pf{soll^L Et{ ta
rNsT lacto¡Es 0E t 5
oEPEt'¡OEt{O 5 Y

El{NDAOES

c0010
GASIOS DE OPC¡A§ON
DE TA DIRE@OII¡ O€ o.@ 1,1,736.4I

MÉiIDE¿ CO
0.060

22301

uTtNsruo6
€|.s¡RV|C¡O OE c0002

GA5TOs DE OPERAOON

DC LA SECREÍANIA OEL 0.@ 359_60
OE

M€NOc¿ C0
0.0@o

24101
PROOUCiO6 MINE¡AI-Es

GIST6 OE OPERAOON
oE LA D|¡ECOOT{ DE

EDIJC¡'IOiII, OJL-TU¡A Y

RICREAOOÍ'¡ {D[CUR).

16,699.36 o.@
tt^ ot
ME|{OE, CO

0.0@0

r)15

qqeb

I
\{

(914) I 14 6621

Jalpademendez.gob.mx
Plaza Hidalgo l, Centrc; CP: 8620O

Jalpa De ^\féndez; 
'Iaba-sco.
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24201
CEME|{TO Y ¡ioolJcfos
m coNc¡Efo

GA5fO6 DE OPE¡AOOI{

oE u otREcctoN oE
FOMO¡IO E@l'lOi¡lCO Y

ruÁtsi/ro.
MEi¡OE, CO

24¿O1
MAO€NA Y PñODOCÍOS

O€ MAOERA
c0@9

GASfO§ Dt OPt¡^OOl{
D€ ta Irtlcoott oÉ

€uJc ooit, o^luR^ Y

iEcRE OO¡ (OrCUi).

16,843.80
DE

MENOE, CD
o.0@0

MAfÉñ t Etlcl¡¡co Y

ElECfROt{t@
c0@9

G 5f6 0€ OPÉñ ÉlON

oE L^ DtR€CCrOr{ O€

EO('CAOOI'¡, OJLTURA Y

i¡cRE cloN loEo,,n).

,42,943_12
0€

MENOE,CO
0.0000

MAIEñIA! EIECTruCO Y

€tlcr¡ottco
@10

G 5IO5 0C OPC¡^CIOi¡

D€ LA URICOON OE o,@ 13,062.10 Ma¡De, cD
o.omo

24501
MATE¡A¡. EIEC'ECO Y

aucTno rco

6A5TCÉ DE OPERAOOII

o€ ta o¡I:coolr oE

AfENOOT¡ OUO D ñA
2.3@.¡¡(' 0.@

MET,¡DE, CD

24701
Af,ncuLos MErAUco6
?AiA L^ CO|6TRJCOOi¡

@9
G SÍOS 0E OPE¡AOON
DE LA DIRECOON OT

Eürc clot{, oJtfu¡^ Y

RECif OOi¡ IOEOJRI,

o.m
Df

MENOA,CD
0.@o

24401 c0@9

c 516 0€ oPt¡ ooir
o€ L oriEcoox DE

EDoC¡C¡ON, CULfUiA Y

RECnE C¡ON ÍOECL'R).

226.70 0.@
ot

MENOE2, CO
0.0000

2¡r€o1
MAfETñIAIES

@@3
G¡Sf6 fX OFÉR¡OOI|
o€ ¡,^ uitcoo.¡ 0E o(E 5,@.OO

M6IOE¿ @
0_0@o

24901

OTi6 M TEEALI! Y

A¡I¡CUTG DE

@i§Trucoot¡ Y
cú33

6A5105 DÉ OPERAOO¡{

DE LO6 SENMOO6 D€

a¡uMSiam ru&lco.
22,@,42 0.@

MEND€¿ CD
0_0@0

25601

Fr8¡As s¡tvtÉÍc^s, r{Jt¡
Y nIfl6 Y gJs

oü[vAD6
cx)09

G¡SfO6 DE OPER¡OOI{
oa ra DriEcoot o€
€DrJC¡ato[ qrl'tuñ^ Y

llcnE ootl lDEclJR).

,,ú.t2 o.@
OE

MENDE @ 0_@o

25601
Flaa^S stútÉrc s, HUL!
Y Ptl5flc6 Y s¡Js
D€irvaoo6

@@a

GA5f6 DE OPE¡AOOX
DE LA DIRÉ@OT¡ OE

o0aat, oiDEft MtEMfo
'tEñiÍofla¡. ! sE¡v¡o6
t/t tltoP^tEs.

0.00
MENOE CO

0_0000

¡EFACOOIIEs Y

ACCaSOiTOS rAM
EQJIP(' OE COi',(,TO Y

ÍEt Ecol\r(rit¡caooitas

c@07

GA5r6 0€ OP!¡AOO{
tx ta Dt¡tcctora Ix
foMENTO EOO|'|OM|CO Y

fu¡r$rc.
2,0@ 0o

OE

MEÑDE¿ CO
0.0000

29501

ilf¡@OliEs Y

ACC¡50ñ6 MOadE
DE tqrro
[6TNT'MEJ''IA MEDI@
Y OE r,lEOiATOitO

cm37

GASr6 0C O¡Ei OOra

OE LA UNTDAO I¡sICA DE

REH aTUTAOOX IUBR)
lDrFl

1¡r,/35.41 o.@
IAIPA OE

MEXOe, CO

29901
¡lFA@Ot't€s Y

ACCEIOR|G MEiORES
oIio6 atEnEs MuEaus

@9
GASTOS DE OPERAOOi¡
oE ¡.a oriEccroa¡ oE
EIX,,C¡OOII, OJIIUM Y

RECnEaC¡Oat (OEOJRI.

9,590.22 o.@
MS'IOE¿ CD

3¿50!

Ai¡Eto l¡tt Ío o€
vÉlircl,l-o6, TEii€sttts,
AEiEO6, MARMIE,
LAOJíNES Y 

'tUVIAII5PANA SE¡vlOG

@010
GASÍ6 D6 oP€tAOOt¡
oE LA DliEcool'¡ DE ú1,95¡.91

OE

MENDE¿ CO

33602
oln6 5¿¡YtC¡6
COMEñOAIES

qDrc
GA5f6 0t OPEiAOOI¡
oE t o¡¡Ecc¡o( oE 0.00 8r,896.@

M€NOE, CD
0.0@o

33604

IMP¡EsIOI{ Y

€ra8of,¡ctota Dt
M TEñ ! ttfoñtaaTl\ro
OE¡ AE OE LA
OPEiAOOI{ Y

aoMtMsrnaoot{ oE LAs
DEPEND€I{CIA§ Y

E¡{NDAOES

GA5T6 DE OPTiAOOT 4r.t96.6 0.(D
o€

M€ÑOE. CO
0.0@o

35101

M tlrfMi/ü.'Ío Y

@t'asE¡v c¡oti ot
II{MI,IE¡IES PASA LA

PñEsf C¡Ot Ot
5f¡vto6

@o3
GA5f6 DE O?tiAOOi¡
oE t^ otiEooot{ DE ,6,1o4.@ o.m

iao¡ofz, co

35101

MAI{TE¡{iMIE¡TO I
corsE¡v cloN o€
r¡MutttEs P ta t^
PttsIAOOt'¡ OE

5€¡Vlc6
@015

GASTO DE OPERAOO¡ DE

LA URECCIOiI DE

ATENCIO¡ A IA MU'ER
o.@ 928.00

MENOE¿ CD

35201

MANTEI\¡IMIENÍO Y

cot6ERv oo¡ oE
t/roou^fto I Eq¡Po D€

G f6 0€ oeti^oor¡
o€ LA friEcc¡ol\r Dt

^lIl¡ooi¡ 
cluo¡D^x

l¡4.@ o.@ ME¡DE CO

35501

MA'{TE¡IIMIE¡IO Y

coNs€RvaooN Dt
vEnEl,Jt-CE fE8¡6f ifs,
AEREOS, MA¡MMG,
L OJSrBE5 Y FLUV¡AI-E5

c@03
GASÍOS D€ OPE¡AdOI{
DE tA DIBECC¡O'{ DE 5,06.0o

MEXDA, CD
o,o@0

35401
s€ivtoG D€
LAVAIÚDERIA UMPIEA I
HIGIENE

@@9

G¡SI6 OE OPÉiA@II
D€ LA O|RECCTOiT O€

EDUC¡C1ON, C1JTTURA Y

RECREAOOÑ {OECURI.

1,6_t2 DE

MENOE, CO
o.@00

_r)l5
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(L
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(
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35901
sENVloO OE AND|NER¡ 

@010
GAsTOs Dt OPTRACIO¡I¡

oE l,^ otREcc,oN oE 0.@ 56,304.@
D€

ME¡OE CO

36101

DIf!'5ION O€ MENSA'Es
5OBiE PñOGRAM^5 Y

ACT¡V¡DADEs

GUB€RI¡AME¡ÍIAIIS

c0@1 119,399_91 o_@ Mfirot¿ co
0.@0

34201
6ASÍO5
soc l,

ot oño€N
@oo1

GASfOS DE OP'NACION

DE LA PiESID'NCIA 2,552.@
0€

MCNDE¿,CD

38201
GASTO'
soclaL

oE o§D€
@@2

G STOS 0€ OPIiAOON
DE I¡ SICNEIAÍIA DET

MEi'¡OE, CO

18201
GA5rO5 0E Of,OEr¡ c@8

G^5t6 0€ OD€8AOO
oE u onFcoo DE

oañat oioEN M¡Et{ro
TEiHTO 

^t 
Y5€fiVlO6

11,814.@ M'i{DA, CD
0.60

34201
GAsIO3 DT Of,D€I{

@013
GA5f6 0€ OPf¡ qot
Dt L OTECOO OE

AsUraf6 .ru&oc6
9.r)o.ú 0.@

MENOE CD

3A201
GASÍOS OE ORDET{

GA9r6 0€ OPEiAOOX
oE LA Ontccbat DE

forrE {fo E@i¡oiflco Y
u,/r¡r.60 o.m ¡AT.PA D[

MET¡DA, CD
0.0@o

33201
G^sIOS
!oc¡a(

OE ORD€N
@015

G STO Ot OPER aTO¡ DE

t^ otiEcc¡oti DE

AÍEIIOO¡{ A LA MU'E¿
13,105.64 0.@

OE

MENDE, CD
0.úo

34201
GASfOS Dt OnOEi¡ a!16

G^srO OE OÍfR^OOx DE

L Ot¡tcoor\¡ DE

PnorEcoot{ A aStÉrfI^l
Y OESAR¡OII.O
SUSTA{TAELE.

21,264.@ 0.6
MENOÉ¿ CO

0.m0

18201
GASIOS
SOOAL

ot oRoEt
c@35

cafro DE @€ñ¡ooi¡
oEL sf,i!/too DE

iE@I.ECC|Oi{,
TN^s¡¡@ DE REs¡OOG
souD6.

0@ 21,264.@
DE

MENDA, CO

¡OT I AOÉCUACION: ÍlrB PAñ-tlI-Ols PA¡¡r¡PAC¡Oi{IS ¿61}l,41830 ¿601,ar130
tt.-stsot €ftaco¡{5¡oci oó¡yltioa dóatDGtlrritot ¡fc a¡tootariaiastÉ¡t¡c¡ ¡afE¡f{a¡r¡tos¡Éct iso5oEt¡G¡EsosoE6E5ñó , ¡oRcA¡cEr ctó¡r
D€r pEoyrclo osa.- p¡errÉrE tEo{otóoco Dc tt$rms A pqroucm¡lS (,. oll¡os, @x tn ¡oi¡E oE S9+v¡L¡¡r li¡ovEm I cta¡¡o Mll quNtE¡{r(rs
pttos oo/Íb r¡.) ADcclr¡oó¡ ¡¡o. ncp-t +,p¡{a

DÉlañ9Cró o¡vE itf-
tco¡.

(xf¡rrcro¡r ¡ff. tcotl, nfDUcc¡ó LO(AIIOAD

43101
su6srüos

P a[rETE TECIIOTOG¡@
D€ Ii§UI/IG A
P¡OOUCTORES

c¡r¡dERo6.

0.@
MENOEz, CO

o 0@o

PñOVISIOñE5

EROGAC¡ONES

corafrNGE¡ts
coo6a

t¡{vEistorEs
fIiIA¡IOERAS Y OTRAS

P¡OVrltOt{ES tG

9¡réoo.@
MEttoEz, co

o.0@o

TOIAI 
^DACU¡OO¡¡: 

TrcF¡t+¡GPLüa ,6¡fJOt Dt GE'Íóx r+5@.00 9a,50.00
12., tt sorEft A coxiom¡oó¡ y 

^r¡o¡ 
oól{ o€- ¡rio¡r¡¡ ca¡tDo L !t r{'fEtÉ¡cta rrE¡iÁ Dt t¡s ¡ccuisos oE talc¡Eso5 ¡x GEsftó¡, raM ta

cÉróx o€, npvtcfo ucl/g @r5¡-- tAerElE fEcrotóGro ot iaqrrct^ ¡if,orsgESc¡a¡orEio5, cor l ,onE ¡x 337t 2qr¡0 O¡tlctE¡ltros $rEiar^
v t ll ul ooscloafos tÉsos @¡o r-x.) ADEcuaoói iao. rti-r*r-ti.,r

D€lcilPctó¡r o¡vt tfr.
G@i. otlcRr¡ctor{ itf . rcor. RtD(rcoó IO<AUDAD

38201
GA5rO5 DE ORDEN

c0122

ACrOS OVIG
oEsart¡s
@iiMEMOS nVO§
2025.

41,212.@
MEND¿ CD

0.0000

¿3101
5UBSrDrOs

PROOUCCION
@151

PAqIJETE TECNOLOG¡CO

DE II{sUMOS A
0.00

MEÑDA, CO

43101
suBStDtoS
PROOUCCION

@06l
P QJm fICNOTOGTCO
DE L!CTiONE5 DE 0.00 70,00o.@

MENOZ, CD

¡3101
SUBSTOTOS

PROO(]COO¡¡
@065

P (Utlt l¡oq,Grco
DE POIUTAS DE DOELE

PñOPOSÍO.
110,0@.00

MENOE¿ CD
0.00@

1r¡101

GASI6 RÉTAOOiIADG
cot'¡ AcftuD roEs

clJ¡-fun^¡.f¡,
D€POÍNVA5 Y OE AYUDA

@61

PAaüJÉ O€ ['§rJi¡O6 Y

Hti¡ MtEt{fat a!
stcfoa G ¡{aDato
(HAiSrclO Y At MtRr
oE AJ^51.

0.m 53,@O_00
ME¡{OA. CD

0.0@o

19907
PROV|StONtS
EiOG OOI¡Es
co¡{nNGEúr6

c@68
twERsto ts
F¡I{AI{OERAS Y OT¡A5
PñOM5¡O|{E5 |G

94,944.m ME OE¿ @

Dt !rr"2@.ql 3r,"rüt.l¡l
¡3.- sE !*rt A aoaa9oa¡oót t ¡¡toa¡oóai oa úcü it aa¡Do u lra¡5rEsoa rrEra oe 16 r¡oJts¡ts DC ñGalsarl rr€ GEsróra tda xEatt ¡o¡a, p ¡a L 
(¡a aóta ot to5 ptotcctos¡(E\ros,ttf)t tr m(xtr oE 39t lF sol¡ovEcEr6Trúrt^y ¡Ett m, @r*fat oo6Dctlo§$/rm m-r., ¡DCor oói ro, Tttt-lM.lc-tfrr!
@!}, cfro 9E üúEsl¡a a t r r¡aGdniu¡dói:

aco¡.
otscñ¡ool{ iEF. ECot. RED{'COÓ

G^tros Rar^oof Dos @ñ
AC¡VIOADEs CULTUiATIS,
OEPO¡IWAS I OT AYUDA

@¡52

COMPT¡MÚflO OEL PiOGiAMA
Dt suts¡Dto PA A ta Anl(¡c¡o¡¡
D€ Otso.rtmos oEt tMPUtSro
Pto¡^! MULr 5, itc^ncOs Y

acfl,au?¡oox oll E E¡ooo
2025.

o€

50,ün-d)

col¡l @MPIIMEXTO Dt C'IAPÉO

coMausTtBtfs, Luaarc¡¡flrs Y

ADñ\/os r^r vtlkrto§
lEm.'rnts, 

^Iñtos,M¡¡lnr6a, 
^djínts 

Y

COMPI¡MENIO OE CHAPÉO

Plaza Hidalgo l, Ccntm; CP: 862ü)
JaSa De Méndez; Tabasco.
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fLUVtAl5 oasltl^oos a
sEil/roos Pult¡@s Y A r^
oPtñ¡dota 0€ ,ioGR MAs

lElEctotEs Y Áacf9oños
ME lot6 0t t¡^out¡t ¡t Y @153

o,@

@M3USft6rEl, tU¡RtC tÚIls Y

ADITIVOS PA¡A M¡OUII{A¡IA
cqulPo ot Paooucctott Y

sttl¡c¡os ADMtMSrt^Tlrros

MEC r{tz^Ooi¡ AG¡|@L^
(cH rEo, AR DO, RAslRtO Y

SU¡CADoRA COII SU¡§OIO AT

totl,

DI
MaNoE C0

rof ¡, P@Ylcto

C@PER OONa5 o¡VERSA' @155

@M?IIMTi'TO DEI PIOGiAMA
DC A'OY6 5¡J'SIDiAD6 PAÁA LA

@t{murcrot A t t@frEt ta r.aoa¿ @

6ar.tt¿54, 0.@

32503

A iE¡OAMtEtalO DE VE||OJ[O6,
rEnrESrnts, 

^t¡EoJ,MA¡mMOS, t¡OJsr¡B Y
FLIMA¡r5 tA¡^ SBVTOOS

c0121
G §fos DE oPEi oox ot ta
DriEca¡o¡{ 0a AoMDr§Tiaoox. DE

MEÑOE¿ CO

00N l¡vos A ri¡aTrll,@t{Es §¡
Ft'¡t3 0t Lucio .rG f,ataa¡txlf

TOT I t¡»C!^OOt: rPi!¡Uc.afl+¡r}9 úiGRISOS D€ G€snÓL iarA¡CrtE 
'@a

gtD|.a) 93r.(l¿50

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVO& EN CONTRA Y ABSfEnCIÓtt. Procedo de inmediato a tomar nota:

NOMBRE xúurno oE nrc¡oon SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y Primer
Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda y Segunda
Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocfo
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba Jiménez
García.

A Favor

Ciudadana Virginia de! Carmen
Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del dla ha
sido aprobado por unanimidad de voto& por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - - - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
f¡acción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día. -

OCTAVO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación para la
Municipalizacién del Calleión ubicado en la Calle Venustiano Carranza (a un costado
de los fuzgados Civiles), del Barrio §an Luis pertenec¡ente a este Municipio de lalpa de
Méndez, Tabasco, y la denominación de este como Lic Andrés Manuel López Obrador,
Le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.
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En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Munlcipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVO& EN CONTRA Y ABSTEN0ÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

NOMBRE NUMERO DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen )aimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano losé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artfculo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su eiecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del dla. - -

NOVENO. - En uso de la voz, el Cludadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación para la
Revocaclón de la Desafectación, Desincorporación y Enaienación a Tftulo Gratuito
mediante la Figura furidica de Donación que realizó el H. Ayuntamiento
Consütucional de falpa de Méndez, Tabasco, de una fracción del Predio Rústico
propiedad del Munlcipio, ubicado en la Rancherfa Rivera Alta, a favor de la Fiscalla
General del Estado de Tabasco (FGE). para la instalación del Primer Centro de
Resguardo Forense en el Estado de Tabasco, mediante Sesión de Cabildo Número Once
(011), en carácter de Ordinaria de fecha Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil
Veinticinco fzOZSll asf mismo, la autorización de la suscripción de un instrumento
iurfdico para la cancelación de los beneñcios acordados en el Convenio de
Coordinaclón para el Otor3amiento de Beneficios para la Rancherfa Rivera Alta de
este Munlcipio de falpa de Méndez, Tabasco, Le cedo el uso de la palabra Ciudadano
Presidente.
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En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadanas Regidoras, con fundamento en los artículos 115 fracción II inciso bJ
de la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de Ia Constitución
Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción LIX y 233 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Esado de Tabasco; 2 ñ:acciones V Vl, 20,24 fracción 1,25 y 99 de la Ley
de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios; 123 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de falpa de Méndez Tabasco, y con base en la solicitud realizada del Mtro. Óscar
Tonathiu Vázquez, Fiscal General del Estado de Tabasco, atendiendo los compromisos
contraídos con la donación y el convenio, sin embargo, ciudadanos de la Ranchería Rivera
Alta, externaron su oposición a la construcción del Centro de Resguardo Forense, y toda vez
que dichos beneficios obedecen a la donación del predio otorgado por parte de este H.
Ayuntamiento. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter la Revocación
de la Desafectación, Desincorporación y Enajenación a Título Gratuito mediante la Figura
furídica de Donación y en consecuencia la cancelación de los beneficios acordados en el
Convenio citado. Le cedo el uso de la palabra.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz maniñesten el senüdo de su voto que podrá
serA FAVO& EN CONTRAYABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomarnota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, realice los trámites que correspondan para su debida publicación en
el Periódico Oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del
orden del día.

tr
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NOMBRE NÚMERo DE REGIDoR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidom:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

(914) I 14 662 I
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OÉCIUO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta¡ Ciudadano Presidente y
Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación para deiar
sin efecto el Punto Cuarto (IV) del Acta de Sesión de Cabildo Número Trece (013), en
carácter de Ordlnaria, de fecha Tres (03) de abril del año Dos Mil Velnücinco (2025),
en el cual se autorizó la Aceptación de Donación por parte de la 'ASOCIACIÓU pem fl
DESARRoLLo DE coMUNTDADES MARcINADAS DE IALnA nE MÉNDrz", AsocIActóN
CIVIL, en favor del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, de un predio rústico
ubicado en la Rancherla Reforma Segunda Sección Constante de 12,005.33 metros
cuadrados, Le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano José del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuestá. Le cedo el uso de la palabra. - - -

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del dia ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano losé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción Il de la Ley Orgrinica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su eiecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día, - - - -

Ptaza Hidalgo I, Centro; CP: 862(X)

Ja$a De }léndez; 'fabasco.

T
N

NOMBRE NÚMERo DE REGIDoR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano losé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v

Ciudadana Claúta del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

(914) I 14 6621
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del dÍa en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz maniñesten el senüdo de su voto que podrá
ser A FAVO& EN CONTRA Y ABSTENCTÓN, Procedo de inmediato a tomar nota:

ñ

A Favor

A Favor
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pÉCnvlO PRIMERO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación
de la Aceptación y Celebración del Acto furídico de Donación que, otorga la
"esocncróu rARA EL DEsARRoLLo DE coMUNtDADEs MARGTNADAs DE lA"tpA DE
uÉrunfz", eSOCfactÓN cfvlL a través de quien legalmente la representa, en favor del
Municipio de falpa de Méndez" Tabasco, ¡elativa a una fr:acción de predio n[stico
ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección de este Municipio, constante de una
superffcie ile 7,614.115, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: En
dos medidas: 73.30 metros con propiedad de Evelsaln Selván Ramlrez y 76.40 metros
con propiedad de la §ecretarla de EducacióU AL SURESTE: En dos medidas: 6,31
metros con Eiido Reforma y 60.33 metros con propiedad de la Secretarfa de
Educación; AL NOROESTE: En 1O8.76 meros con propiedades de fuan fosé Selván
Selván, Calle Evelsafn Selván Ramlrez, Ylarfa Luisa §elván Selván, Micaela Selván
Selván y Marla Santos Selván Almeida y; AL SUROESTE: En 140.90 metros con
propiedad de Edén Selván Almeida. Prcdio que se encuentra amparado baio la
escritura pública nrtmero 12,543 Volumen 153 de fecha 22 de mayo de 2025, y a su
vez, se autoriza al Presldente Municipal y Síndica de Hacienda para que lleven a cabo
la protocolizacién y ñrma ante notario, de la escritura pública que contenga el
contrato de donación y transmisión de la propiedad en favor del Municipio. Le cedo el
uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

En uso de la voz, el Ciudadano Sccretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.
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NOMBRE NÚMERo DE REGIDoR SENTIDO DELVOTO
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Sezunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

A Favor
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En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñestar Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su eiecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día.

DÉCIMO SEGUNDO. - En uso de la voa el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis yAprobación
de39,997 (Treinta y Nueve mil Novecientos Noventa y Siete) litros de gasolina magna,
para que sea incluido en eI Presupuesto de Ingresos por la cantidad de f939,929.50
(Novecientos Treinta y Nueve mil Novecientos Veinünueve pesos 5O/00 m.n.), mismo
que serán utilizados en el mes de agosto de 2025, por las unidades motrices propiedad
de este H, Ayuntamiento, unidades arrendadas y en comodato. Le cedo el uso de la
palabra Ciudadano Presidente.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVO& EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

(

\

T

N

NOMBRE NÚMERO DE REGIDOR SENTIDO DELVOTO
Ciudadano José del Carmen
Olán OIán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor
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En el uso de la voz, el Ciudadano José del Carmen Olán olán, Presidente Municipal
maniñesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo quq conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano José del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción Il de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día. - - - -
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OÉCIUO TERCERO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretar¡o manifiesta: Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación
del Proyecto C016O: Apoyo al Sector Ganadero para la Detección de Brucelosis en
Ganado Bovino; con un importe de $2OO,000.00 (Doscientos Mil pesos 00/100 M.N.).
Le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En uso de la voz" el Ciudadano Secretario maniñesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando Ia mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVO& EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgiánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotáciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su eiecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día.

DÉCIMO cUARTo. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiestar Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras, este punto corresponde a los Asuntos Generales; por
lo que procedo a hacer el registro de las Ciudadanas Regidoras que deseen hacer el uso de la
palabra.

Plaza Hidalgo l, Centro; CP: 862ü)
Jalpa De Méndcz; Thbasco.
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NOMBRE NÚMERo DE REGIDoR SENTIDO DELVOTO
Ciudadano losé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba Jiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor
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En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán OIán, Presidente Municipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -
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En uso de la voz, el Ciudadano §ecr€tario maniñesta: Les informo Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, tomando en consideración que ninguna de las Ciudadanas
Regidoras se anotó para hacer el uso de la voa se tiene por desahogado el presente punto;
por lo que tiene usted el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - - - - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Munlcipal
maniñesta: Ciudadano Secretario realice las anotaciones respectivas y proceda al desahogo
del siguiente punto del orden del día. - - - -

DÉCIMo QUINTO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñestar Les informo
Ciudadano Presidente y Ciudadana Regidoras, que se han desahogado todos los puntos del
orden del día, por lo que le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente, para que realice
la Clausura de esta Sesión de Cabildo.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Desahogados que han sido todos los puntos del orden del día en esta Sesión de
Cabildo, registrada con el Número Dieciocho (018), con carácter de Ordinaria, con
fundamento en el Artículo 78 Fracción ll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a llevar a cabo las anotaciones
respectivas de los acuerdos tomados en la misma.

Continuando en el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Solicito a los Presentes para que nos pongamos de pie y clausuremos
estos trabaios:

Siendo las Once horas con Diecisiete minutos (11:17) del día Velnticuatro (24) de fulio del
año Dos Mil Veinücinco (2O2Sl, procedo a declarar formalmente clausurados los trabajos
de esta Sesión Ordinaria de Cabildo; y procedemos a citar a las Regidoras de este Honorable
Ayuntamiento para la siguiente Sesión la cual se les notiñcará puntualmente; firmando de

conformidad al calce y al margen los que en ella interinieron. Ante la presencia del
Ciudadano Secretario quien Cerdñca y Da Fe. - - - -
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2025

c.
Síndica de Hacienda y Segunda Regidora.

Secrctaria tlcl I l.
,\-vrtntanricntr ¡ Cr ¡nstitr¡ci« rnal

C. José del Olán Olán
Presidente Municipal y Púmer Regidor

del Honorable Ayuntamiento Constitucional
de Jalpa de Méndea Tabasco.

2024 -2027

lzquierdo
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C. Rosalba fiménez Garcla
Cuarta Regidora.

C. Clarita del Roclo Sánchez Cupil
Tercera Regidora.

C. Virginia Carmen faimes Ramos
Quinta Regidora.
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CERTIFICA Y DA FE

C, Manuel de Dios

Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco.
2024 -2027
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